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I. INVITACIÓN A FIRMAR

Correo electrónico



Firma electrónica / Plus



¿Recibiste una invitación a firmar vía correo electrónico?

2. Lee el documento y sus Anexos. 
Asegúrate de desplazarte hasta el final del documento y sus 
anexos o de lo contrario no se habilitará el botón de Firma. 

1. Selecciona Firmar como invitado
o iniciar sesión si tienes un usuario.

3. Haz clic en el botón Firmar ubicado 
en la parte inferior derecha.



Firma electrónica y electrónica plus

Sólo en Firma electrónica plus: Haz clic en Solicitar Código una sola vez. 
Recibirás el código de autenticación vía correo electrónico o en la misma app móvil. 
Cópialo y pégalo sin espacios para que se habilite el cuadro donde realizarás tu trazo digital.
Si solicitaste el código más de una vez, asegúrate de utilizar el último código recibido porque será el único vigente.

4. Completa los datos solicitados. 5. Haz clic en el botón Firmar 
para concluir el proceso.
Recibirás un correo cuando se hayan recabado 
todas las firmas requeridas con los archivos .pdf y 
.xml del documento firmado.  



Firma digital



¿Recibiste una invitación a firmar vía correo electrónico?

2. Lee el documento y sus Anexos. 
Asegúrate de desplazarte hasta el final del documento y sus 
anexos o de lo contrario no se habilitará el botón de Firma. 

1. Selecciona Firmar como invitado
o iniciar sesión si tienes un usuario.

3. Haz clic en el botón Firmar ubicado 
en la parte inferior derecha.



Firma digital

4. Carga tu .cer, .key y contraseña de tu Firma digital | e.Firma vigente.

5. Haz clic en el botón Firmar para concluir el proceso.
Recibirás un correo cuando se hayan recabado todas las firmas requeridas con los archivos .pdf y .xml del documento firmado.  



Verifica tu documento



Verificación de documentos - MÓVIL

1. Usa tu teléfono móvil para leer el 
Código QR ubicado en la última 
página de la Constancia de Firmas 
de tu documento firmado

2. Obtén el resultado de verificación 



Verificación de documentos - WEB

1. Obtén tu Código de Verificación de la última página de 
la Constancia de Firmas de tu documento firmado

3. Captura el Código de Verificación y haz clic en Verificar

2.   Ingresa a literax.com, en la esquina superior 
derecha Verificación de Documentos

4. Obtén el resultado de verificación 



II. ENVIAR DOCUMENTO 

A FIRMA

Usuarios registrados



¿Cómo enviar un documento a firma?

1. Haz clic en +Nuevo | Documento PDF

2. Asigna nombre, carga el documento y 
haz clic en Guardar

✓ En el visor de documentos, sobre el Clip carga los Anexos.

Los anexos se firmarán en el mismo proceso de firma. 

¿Necesitar añadir Anexos?



+ ¿Cómo enviar un documento a firma?

3. En el botón Participantes, haz clic en Configurar.

5. Señala si tu firmante es persona 
física o moral y captura sus datos.

4. Selecciona el tipo de firma en línea que deseas utilizar 
Electrónica | Electrónica Plus | Digital



Firma Electrónica | Plus

A. Guarda o edita los datos de tus 
firmantes.

B. Si deseas que otras personas tengan    
acceso a ver el documento, agrega     
Observadores.

C. Selecciona Ir al Documento y posiciona las 
cajas de firma en tu documento y anexos. 

D. Haz clic en Enviar a firma.



Firma Digital

A. Guarda o edita los datos de tus 
firmantes.

B. Si deseas que otras personas 
tengan acceso a ver el documento, 
agrega Observadores.

C. Haz clic en Enviar a firma.



Firmas en línea

III. OTRAS 
FUNCIONALIDADES



¿Firmas mancomunadas?

✓ Agrega más representantes legales a la persona moral en la Configuración de Firmantes con el botón +



¿Representante legal en más de 1 persona moral?

✓ Ingresa la denominación de las organizaciones y añade al representante legal que participa 
en más de una sociedad u organización.

Si el correo electrónico del representante legal es igual, recibirá 1 sólo correo de invitación a firma.



Secuencia de firmas

✓ Selecciona Configurar orden de recabación de firmas

Posiciónate sobre los puntos junto al número de cada firmante y arrástralos en el orden que prefieras asignar a la lista.
Puedes tener más de un firmante en el escalonamiento de firmas: 2 firmantes en el escalón 1, 3 firmantes en el escalón 2, etc.



IV. CONFIGURACIÓN

Preferencias cuenta



Ingresa tus datos

1. Haz clic en Configuración.

2. Guarda o edita los datos de tu cuenta y sus 
representantes legales.



Seguridad

1. Selecciona los Tipos de 
firma a solicitar que quieres 
hacer disponible a los 
usuarios de tu cuenta 
mediante los botones de 
Switch.

2. Establece si deseas requerir 
certificados digitales de 
persona moral  y/o 
Geolocalización de firmantes 
en todos tus procesos de 
firma mediante el botón de 
Switch para cada opción.



Usuarios

1. Agrega Usuarios a tu cuenta 
desde el botón Nuevo
ingresando sus datos.

2. Recibirán un correo de 
invitación a dar de alta su 
usuario y contraseña desde 
la cuenta: 
noreply@notifica.interfirma.com.mx

mailto:noreply@notifica.interfirma.com.mx


V. DESCARGAR 
APLICACIÓN MÓVIL

Android e iOS



App Stores: Android e iOS



VI. CARGAR 
CERTIFICADOS DE FIRMA 

DIGITAL EN MÓVIL

Google Drive, 
One Drive, iCloud



Google Drive

✓ Inicia sesión en tu cuenta de Gmail o Google
✓ Selecciona ícono que aparece en la parte superior

derecha con 9 cuadros pequeños.
✓ Ingresa a la aplicación Drive.

✓ En la pagina de Drive haz clic derecho en 
Mi unidad / Nueva carpeta

✓ Asigna nombre a la carpeta donde cargarás los archivos 
de tu e.Firma



Google Drive

✓ Abre la carpeta recién creada donde deseas almacenar tus 
archivos de e.Firma.

✓ Mantén abierta la ventana y copia tus archivos de e.Firma
desde su ubicación en tu computadora (Mis Documentos).

✓ Asegúrate de que se complete la carga para que puedas 
accesar a los archivos desde tu dispositivo móvil.



Google Drive

✓ Ahora, en tu dispositivo móvil, descarga la aplicación de 
Google Drive y localiza la carpeta donde almacenaste tus 
archivos de e.Firma. 

✓ Abre la aplicación Literax | Interfirma e inicia sesión. 

✓ Haz clic en Configuración | Settings. 

✓ Selecciona Perfil de firma | Signature profiles. 



Google Drive

✓ Selecciona el campo de Certificado | .cer, y se abrirá el manejador de archivos para navegar a la carpeta de Google Drive 
donde almacenaste los  archivos de tu e.Firma. Selecciónalo y repite el proceso para el campo de Clave Privada | .key.



Google Drive

✓ Captura la contraseña 
correspondiente a tu 
e.Firma. 

✓ Una vez capturados los 
datos correspondientes, 
quedará creada la liga 
entre tu perfil y la 
ubicación de los archivos 
de tu e.Firma. 

¡RECUERDA! 
Literax NO ALMACENA, 
RESGUARDA, NI TIENE 

ACCESO a los datos 
confidenciales de tu e.Firma, 

estos permanecen en todo 
momento en TU EXCLUSIVO 

CONTROL como Titular.

Se aplicará una validación y si 
los datos son incorrectos, 

recibirás un mensaje de error.

Si tu e.Firma es renovada, 
puedes editar los datos.



G r a c i a s



Flujo de firma digital

literax.com/blog/

Más información

Blog



Flujo de firma digital



3 cosas que tienes que saber

✓ La firma o suscripción de un mensaje de datos y/o
documento(s) electrónico(s) con Firma Digital, implica una
manifestación de consentimiento no repudiable que produce
efectos jurídicos establecidos por ley, de conformidad con
dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada, Código
Civil Federal, Código de Comercio, Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, Código Fiscal de la Federación y
demás legislación relacionada en materia de firma electrónica
en México.

✓ Literax no almacena los datos ni los archivos confidenciales
de su Firma Digital. El contenido y la integridad de la
información de su Certificado Digital y/o los documentos
electrónicos que se suscriben a través de nuestras
Plataformas no son modificados ni alterados por las mismas.

✓ Tratándose de personas morales el uso de Firma Digital
deberá hacerse bajo protesta de decir verdad mediante la
e.Firma de la persona física que cuente con las facultades de
representación vigentes, suficientes y necesarias para
suscribir a nombre de la persona moral las obligaciones
implícitas en los acuerdos contenidos en los mensajes de
datos y/o documentos electrónicos.

Uso de firma digital


